
ORDENANZA Nº 1030/98 

  

Tema: Incorpora personas con discapacidad a planta Municipal. 
Sanción: 02 de julio de 1998 

Art. 1º vetado por DM. N° 599/98 

  

VISTO: 

  

Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236, y; 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que existe diversa legislación sobre la equiparación e igualdad de oportunidades  de las 
personas discapacitadas; 

que en la legislación vigente se prevé un cupo mínimo para la incorporación de personas 
discapacitadas a empleos públicos; 

que, es necesario establecer la admisión de personas discapacitadas en el ámbito de la 

administración municipal para ejercicio financiero 1998. 
  

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

  
Art. 1º) PROCEDASE  a incorporar personas con discapacidad en las primeras cinco 

vacantes que se produzcan en la planta permanente de personal de la Municipalidad de Río 
Grande.  

  
Art. 2º) Se deberán distribuir analíticamente en sus respectivas jurisdicciones los cargos 

autorizados por la presente Ordenanza en función de las necesidades operativas con la 
participación de entidades y/o instituciones relacionadas con la problemática de 

la  discapacidad de personas. 

  
Art. 3º) El gasto emergente de lo dispuesto en la presente Ordenanza se imputará a la 

respectiva partida del presupuesto en vigencia, de acuerdo con la naturaleza de erogación. 
  

Art. 4º) DE FORMA. 
  

DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 02 DE JULIO DE 1998 
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